
DECRETO Nº 14/2010.- 
 
 
VISTO: El oficio Nº 282/2010  de fecha del 9/11/2010 de la Intendencia Departamental 
referente a la solicitud de transacción presentada ante la Comuna por los Sres. Martín 
Bravo, Edgar Yhonny  Mesones, Sergio Suárez, Pablo Jaunarena y Juan Carlos 
Fernández por despidos efectuados por la Administración anterior en el año 2009.- 
 
CONSIDERANDO 1º) Que sin perjuicio de la discutibilidad  de la  procedencia de los 
rubros reclamados por los trabajadores, conforme se contestó  en la demanda, como en 
todo proceso de similares características existe riesgo eventual  de que recaiga 
sentencia condenatoria para la Intendencia Departamental.- 
 
 
CONSIDERANDO 2º) Que los parámetros por los peticionantes en su propuesta 
transaccional son los que se utilizan usualmente en la mayoría de los casos en que se 
arriba a acuerdos de similar naturaleza, esto es haciéndose concesiones recíprocas 
ambas partes y cediendo ambas derechos que según sus criterios las amparaban.- 
 
CONSIDERANDO 3º)  Que el Artículo 35, Num. 11 de la Ley 9.515 prevé dentro de las 
competencias del Intendente, transigir, debiendo obtener autorización de este 
Legislativo.- 
 
CONSIDERANDO 4º) Que en Sesión del día de la fecha, la Junta Departamental tomó 
conocimiento del informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, aprobando el 
mismo.- 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto.- 
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL 
 

DECRETA: 
ARTICULO 1º) Concédase la anuencia correspondiente a la Intendencia Departamental 
para arribar a la transacción en los términos narrados por los peticionantes.- 
 
ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia Departamental a los efectos que correspondan.- 
 
ARTICULO 3º) Cumplido, archívese.- 
 
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS OCHO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 
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